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DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios. 

Dictamen: CAEAyCS/031/24.

Sesión virtual: 06 de marzo 2024. 

desarrollar los procedimientos invitación restringida en términos de la 
normatividad. 
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6. Por su parte, el artí�yl,�·t0
0.����a, Ley dispone los montos para que previa

autorización del Comitéfl:"9�tj'lf'
,.,

ifi��� �\abo las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y confratacioTh ¡de;setvicibs, a saber: 
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Adjudicación directa;, ,'-���': �S;'>..(--invita:ción ,restringida 
"' - '-\,\\\��� (importe me,nor a:) .' :c(imP.PJte;.en�re_ !.l)fnimo y '!-láximo) 

0.0012?% - 0.(f0J23%::_'< 0.013f1% 
Importe ¡nenor a: ... Mínimo r Má,ximo _. ..-.....~ .._, L 

$760,401 \40 ·'' - $760,401 .'40"-'"-,- $8,2�,0,'229.92
*Los montos'mencionados no i��lu-yen,el lmpuesto·al;Valor Agregado.

Licitación Pública 
(importe mayor a:) 

0.01341% 
Mayor a: 

$8,290,229.92 
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7. Con relación a lo'anterto�I a ·rtícuí¿f2_:1 del_l�dglamento refiere que al determinar
el procedimie.nt'� que�e-i feíe ctesa�ar-p?ra' la 1 �dquisición, arrendamiento y
contratación ele ·ser.\ticio•s�e�ebé' aten'aé los ,m��tos previstos en la Ley y la

\ \ 1 , ( ). , .... -�" 1 / 

normatividad -�plicable,¡y �efiE:(e qu'e� p�ra IF é\dju9icación directa, la Coordinación
debe atend�r ló sig\\�n_!�ft"��? :1 \\\):_:e)� , \ . 

". \ � ·_r :,_� ·-...; .,.·,,.,_ - "· 

Cuando el montq no_ rebase"el equiválénte a
..,, 

,,,. í 1 7 
1000 UMA. . ;'V\ \ _ <" _ , , _ ,' í J108,570.00 

A artir de 100 UMA hásta 2500.,.:· • �, $108;570.00 hasta $271,425.00 2 
Cuando el monto sea mayor a 2500 y hasta el ' ; • / _7 
tope referido en el-artíc,u_i_9'20, ,frac�pn,,J 11 de $2-71,425.0_9-tíasta $760,401.40 3 
la Le . •• ••. -� f: r""":,, ,l, : � 
*Los montos mencionados eñéf'párrafo anterior·soñ sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
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8. Además, el artículo 33 del Reglamento señala que el Comité debe emitir el
dictamen en el que se apruebe las bases que rijan el procedimiento de licitación
pública e invitación restringida, según corresponda.

9. Ahora bien, del acuerdo del Consejo General IEEQ/CG/A/002/2024 por el que se
aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024 signado por la 60º 

Legislatura del Estado de Querétaro y la propuesta de ajuste al Programa Operativo
Anual 2024 y de sus anexos, se advierten los conceptos y montos de las partidas
presupuestales que deben ser atendidas por el Comité, con la finalidad de solventar












